
                                             
Minuta Presupuesto Presidencia de la República. 

En el marco de la tramitación del proyecto de Ley de Presupuestos 2012, la siguiente minuta 

tiene como objetivo apoyar la discusión respecto al presupuesto de Presidencia.  

 
miles de $ 

CLASIFICACION  
PRESUPUESTARIA 

AÑO 2012 
LEY DE PPTOS  

(Inicial + Reaj. + Leyes 
Especiales  + Rebaja) 

(En $ de 2013) 

AÑO 2013  
PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTOS 
(En $ de 2013) 

VARIACION 
(%) 

VARIACIÓN 
(M$2013) 

Presidencia de la 
República 

14.948.268 15.104.730 1% 156.462 

 

El presupuesto contemplado para Presidencia es de $15.104 millones de pesos, lo que equivale 

a unos US$32 millones de dólares. A su vez se aprecia un aumento respecto al presupuesto 

anterior que es del orden de un 1% lo que equivale a $156 millones de pesos.  

Partida   Presidencia de la República 
  

Partida 1 

       

 

El presupuesto sufre modificaciones menores, con variaciones mínimas, como la 

disminución en un 1,3% del programa Elige Vivir Sano.  

Las principales glosas, son las siguientes: 



                                             
4.- Los contratos que se celebren para el suministro de bienes muebles y de los 

servicios que se requieren para el desarrollo de funciones de la Presidencia de la 

República, así como los actos aprobatorios de los mismos, serán suscritos por el 

Director Administrativo de la Presidencia de la República, con sujeción a lo dispuesto 

en la Ley N° 19.886, su reglamento, las instrucciones presupuestarias respectivas y 

demás normas aplicables. 

5.-  Con cargo a este programa se podrá pagar los gastos de operación que requiera la 

ejecución del mismo, incluidos los de personal. Mensualmente se informará en la 

página web www.gobiernodechile.cl los gastos de personal y de otro tipo, que se 

efectúen con cargo a este ítem. Asimismo, trimestralmente, se enviará un informe 

consolidado a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos que contenga una 

especificación de los gas-tos en personal y de otro tipo que se haya incurrido con cargo 

a este ítem. La precitada información se remitirá dentro de los treinta días siguientes al 

término del respectivo trimestre. 

No hay mayor reparos a este presupuesto, que tiende a ser bastante menor y con 

variaciones mínimas. 


